
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO AGUSTÍN GUERRERO CASTILLO Y SUSCRITA POR 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD  

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, 78 y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6.1.I; 77.1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, los que suscriben, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en la Cámara de Diputados en la LXI Legislatura, 

presentamos ante esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 122 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El marco constitucional aprobado por el Congreso constituyente de 1824, conllevó a la adopción de una república 

federal representativa, aunque mantuvo presentes elementos del antiguo régimen, fundamentalmente aspectos 

relativos a las facultades exclusivas del presidente, como el caso de la imposición de la religión oficial. 

Es en este contexto en que los diputados constituyentes se abocaron a decidir dónde se instalaría la sede de los 

poderes federales. Decidieron hacerlo en la Ciudad de México mediante decreto publicado el día 18 de noviembre 

de 1824. 

Una discusión similar tuvo lugar durante los debates del Constituyente de 1857. ¿Debían los poderes federales 

seguir asentados en la Ciudad de México o debían trasladarse a otro territorio? Los diputados constituyentes 

decidieron que continuaran asentados en la Ciudad de México, y que en caso de que se ubicaran en otro lado, en 

territorio de la Ciudad de México se erigiría el Estado de Valle de México. 

El Constituyente de 1917 ya no discutió si la Ciudad de México debiera ser o no la sede de los poderes federales, 

sino sólo estableció que el Distrito Federal es la sede de los poderes federales y capital de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

En los tres casos se decretó que el gobierno de la Ciudad de México lo ejercería el Presidente de la República y que 

el Legislativo lo ejercería el Congreso de la Unión. En lo relativo a su régimen municipal deberían observarse las 

disposiciones aplicables en el resto de las entidades federativas. 

El régimen municipal del Distrito Federal fue liquidado en 1928 mediante reforma al artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y la expedición de la Ley Orgánica del Distrito y de los Territorios 

Federales, publicada en diciembre de ese mismo año. 

Esta Ley estableció la división política del Distrito Federal: un Departamento Central formado por las antiguas 

municipalidades de México, Tacuba, Tacubaya y Mixcoac y por 13 Delegaciones, que fueron: Guadalupe Hidalgo, 

Azcapotzalco, Iztacalco, General Anaya, Coyoacán, San Ángel, La Magdalena Contreras, Cuajimalpa, Tlalpan, 

Iztapalapa, Xochimilco, Milpa Alta y Tláhuac. 

Con esta reforma los ciudadanos del Distrito Federal se vieron imposibilitados de ejercer sus derechos políticos y 

de formar un gobierno democrático en su territorio, ya que sus autoridades fueron siempre impuestas por el 

Presidente de la República. 

En diciembre de 1978 fue publicada la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. Ratifica que el 

gobierno de la Ciudad de México lo ejerce el Presidente de la República a través del Jefe del Departamento del 

Distrito Federal; el Ministerio Público estará a cargo de un Procurador General de Justicia, que dependerá 

directamente del Presidente de la República y la función judicial la ejercerán los Tribunales de Justicia del Fuero 

Común. Asimismo, las trece Delegaciones se incrementan a 16, que son las ahora vigentes. 



La Ciudad de México fue escenario del movimiento magisterial-sindicalista de 1958 y los movimientos 

estudiantiles de 1968 y 1971 y testigo de su represión por parte del gobierno, dichos movimientos de izquierda que 

redundaron en las movilizaciones urbanas de la década de los ochenta, contribuyeron a la apertura del viejo sistema 

antidemocrático y autoritario. Se propició en la ciudad un clima de inconformidad y todas las fuerzas políticas se 

manifestaban a favor de la democratización de esta entidad. 

La situación política de la Ciudad de México no aguantaba más. Resultado del empuje ciudadano fue que en 1987 

el entonces Presidente de la República, Miguel de la Madrid, permitió una reforma al artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que dio lugar a la creación de la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal, lo que significó un importante avance para el anhelo democrático de la Ciudad. Las facultades de 

la Asamblea de Representantes del Distrito Federal en el ámbito legislativo eran: Dictar bandos, ordenanzas y 

reglamentos de policía y buen gobierno, expedir su propio Reglamento e iniciar leyes o decretos en materias 

relativas al Distrito Federal, ante el Congreso de la Unión. 

En 1992 un grupo de miembros de la Asamblea de Representantes, así como integrantes de la sociedad civil, 

convocaron a los ciudadanos de la capital de la República a un plebiscito para que expresaran su voluntad de 

reformar el régimen político y jurídico de la Ciudad de México. En la consulta participaron más de 750 mil 

ciudadanos quienes, sin dudas, se pronunciaron por la elección de las autoridades políticas y representativas de la 

Ciudad. 

Resultado de lo anterior fue la reforma de 1993, mediante la que se conquistaron avances significativos en cuanto a 

la capacidad de autogobierno y mayores facultades para las autoridades locales. No obstante, los poderes federales 

se arrogaron facultades y atribuciones muy importantes en el gobierno general de la Ciudad, entre las que pueden 

enumerarse las siguientes: el Congreso General expediría el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y legislaría 

en todas las materias no reservadas expresamente a la Asamblea de Representantes y aprobaría los montos de 

endeudamiento del gobierno local y sus organismos paraestatales. La Cámara de Senadores nombraría y removería 

directamente al Jefe de Gobierno cuando su nombramiento fuera dos veces sometido a ratificación de la Asamblea 

de Representantes y en ambas ésta no concediera la ratificación. El Ejecutivo federal no podría nombrar libremente 

al Jefe de Gobierno, sino mediante ratificación de la Asamblea de Representantes; aprobar el nombramiento del 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal que hiciera el Jefe de Gobierno; designar al servidor público 

que tendría a su cargo la fuerza pública y asumir el mando de ésta; enviar al Congreso de la Unión la propuesta de 

endeudamiento del Gobierno del Distrito Federal e iniciar leyes y decretos ante la Asamblea de Representantes. 

Al mismo tiempo, los órganos locales de gobierno fueron dotados de facultades y atribuciones que permitieron que 

la Ciudad dejara de ser una dependencia de la administración pública federal para constituir un gobierno propio, 

con responsabilidad política y status jurídico, con lo que se superó el carácter que tuvo el Distrito Federal desde 

1824, cuando el Constituyente de la época determinó que la Ciudad fuera administrada por el gobierno federal. 

No obstante los grandes avances logrados con esta reforma, faltaba mucho para alcanzar una verdadera 

democratización de la vida pública del Distrito Federal, tanto por las facultades que se había reservado la 

Federación como por la falta de desarrollo de figuras de democracia directa y participación ciudadana, tales como 

el plebiscito, el referéndum, la iniciativa popular, la revocación del mandato entre otras. 

La reforma del 1996, que fue significativa por su profundidad, fue el resultado de la presión ciudadana y de los 

acuerdos políticos a que lograron llegar los dirigentes de partidos y gobierno. En enero de 1995 los presidentes de 

los partidos Revolucionario Institucional, Acción Nacional, de la Revolución Democrática y del Trabajo 

convinieron en firmar compromisos para un Acuerdo Político Nacional que permitiera iniciar un diálogo 

encaminado al logro de una reforma política profunda. 

Sentadas las bases del Acuerdo Político Nacional, se produjo el diálogo y se eligió una Comisión Plural Ejecutiva 

encargada de dar rumbo y ritmo a las discusiones de la reforma política del Distrito Federal y de compilar los 

acuerdos alcanzados. 



De esta reforma surgió la reforma al artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos que se 

encuentra vigente, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, así como la facultad de los ciudadanos de elegir a 

sus diputados locales, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a los Jefes Delegacionales de las 16 demarcaciones 

territoriales en que se divide administrativamente la Ciudad de México. 

Con esta reforma, la Asamblea de Representantes del Distrito Federal se constituyó como Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, misma que fue dotada de facultades para legislar en todas las materias que no estaban 

expresamente conferidas al Congreso de la Unión.  

No obstante, la reforma quedó incompleta otra vez, pues los poderes federales reservaron para sí las mismas 

facultades que venían ejerciendo, lo que ha impedido la formación de un gobierno autónomo para la Ciudad. 

En octubre de 1999, al no lograrse un acuerdo de una reforma integral, el Congreso de la Unión aprobó una 

reforma al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, reconocida por todos los actores políticos como provisional, 

que obedeció a la necesidad de hacer posible la elección de jefes delegacionales en julio del 2000. 

Así, la vida pública del Distrito Federal se ha mantenido estancada de 1996 a la fecha: en 14 años no se ha 

producido otra reforma constitucional que impulse la consolidación del proceso democrático iniciado en la Ciudad 

de México en 1987. Después de la reforma política de 1996, no se ha podido dar un paso más, no obstante la 

urgencia de retroalimentar lo ya logrado e iniciar nuevas transformaciones que nos conduzcan al logro de más y 

mejores derechos para los ciudadanos y habitantes de la Ciudad Capital de los mexicanos. 

En noviembre de 2001 el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, II Legislatura, aprobó la iniciativa 

de decreto de reformas y adiciones a los artículos 73, 76, 89, 108, 109, 110, 111 y 122 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, relativos al régimen jurídico del Distrito Federal, y la turnó para su dictamen a 

la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y del Distrito Federal de la Cámara de Diputados presentaron, 

en diciembre de 2001, el dictamen correspondiente, mismo que fue votado a favor por unanimidad y enviada la 

minuta correspondiente a la Cámara de Senadores para su revisión. 

La Cámara revisora, en octubre de 2002, decidió devolver la minuta a su cámara de origen “...porque, en primer 

lugar, no estamos de acuerdo en que la Asamblea tenga facultades para poder presentar iniciativas de reformas 

constitucionales; y, en segundo, en que tampoco estamos nosotros de acuerdo en que queden supeditados los 

poderes federales a los órganos locales del Distrito Federal”. 

En noviembre de 2002, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal presentó una controversia constitucional ante 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante la que combatió el rechazo del Senado de la República, misma 

que fue resuelta hasta febrero de 2004 con la confirmación de la resolución del Senado y el consecuente 

sobreseimiento de la controversia constitucional. 

En diciembre de 2009 el titular del Ejecutivo federal hizo pública una propuesta de reforma política del Estado, 

pero no contempla la reforma del Distrito Federal, con excepción de dejar en libertad a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal para determinar si propone la reelección consecutiva de sus propios integrantes así como la de los 

Jefes Delegacionales de las 16 demarcaciones territoriales en que administrativamente se divide el Distrito Federal. 

Por su parte, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal instalaron una 

“Mesa de discusión de la reforma política del Distrito Federal”, cuyo propósito fue revisar lo elaborado en esta 

materia para darle continuidad y estar en condiciones de procesar una iniciativa de ley que permitiera al Distrito 

Federal constituir un gobierno autónomo sin que ello fuera impedimento u obstáculo para que su territorio siga 

siendo el asiento de los poderes federales y la capital de los Estados Unidos Mexicanos. 



En el marco de este debate, durante el periodo de receso legislativo de mayo a septiembre de 2010, los diputados 

federales de la ciudad de México iniciaron una campaña de información dirigida a la ciudadanía para apoyar la 

propuesta de que la ciudad de México cuente con su propia Constitución y le sean reconocidos derechos plenos a 

sus habitantes. 

Paralelo a ello, se llevaron a cabo diversos foros en los que participaron especialistas, académicos, organizaciones 

de la sociedad civil, representaciones ciudadanas y vecinales. 

El pasado 11 de agosto de 2010, diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, hicieron entrega al 

Senado de la República la propuesta de reforma política del Distrito Federal, la cual fue turnada a las Comisiones 

Unidas de Puntos Constitucionales; del Distrito Federal; y de Estudios Legislativos, sin que hasta la fecha haya 

sido dictaminada. 

En ese orden de ideas, la libertad política que reclaman los capitalinos se expresa ahora en la posibilidad de que sus 

representantes expidan la Constitución Política de la Ciudad de México. Y es que lo que propone esta iniciativa 

que surge ahora desde la Cámara de Diputados, el crear un nuevo ente jurídico: la Ciudad de México, que supere la 

figura de Distrito Federal, creada, como vimos, por el Constituyente de 1824 y sostenida hasta la fecha. 

Hay que reconocer que esta figura, el Distrito Federal, ha impedido el ejercicio pleno de los derechos políticos de 

los habitantes de la Ciudad de México y de casi todas las capitales federales del mundo. La razón es que los 

creadores de esta ficción jurídica –el Distrito Federal–, que son los fundadores de los Estados Unidos de 

Norteamérica y sus seguidores, han sostenido y sostienen que los poderes federales de una nación necesitan un 

territorio propio para funcionar sin obstáculos ni cortapisas. 

Y hay que reconocer también que para que los habitantes de la Ciudad de México puedan gozar de los derechos 

políticos que consagra la Constitución para el resto de los mexicanos, es necesario superar el ente Distrito Federal.  

Es por ello que esta iniciativa propone la reforma del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y, junto con ella, la adecuación, a través del Artículo Transitorio Segundo, de diversos artículos más 

de la misma Constitución, en el sentido de no hacer referencia a “los estados” y a “el Distrito Federal”, sino a las 

“Entidades Federativas” y “Ciudad de México” respectivamente, de manera que se suprima la voz de “Distrito 

Federal” en todo el cuerpo de la Constitución, y que con las nuevas definiciones se comprenda al Distrito Federal 

con todo y sus características sui generis. Los artículos que se adecuarán son: el 3º, párrafo primero, fracciones III 

y VIII; 6º, párrafo segundo; 17, penúltimo párrafo, 18, tercer y cuarto párrafo; 21, noveno párrafo, e inciso a); 26, 

apartado B, primer párrafo; 27, fracción VI, primer y segundo párrafo, fracción VIII, inciso a) y c); 28 sexto 

párrafo, 31 fracción IV; 36 fracción IV; 41, primer párrafo, fracción I primer párrafo, fracción II inciso a), apartado 

A, fracción g último párrafo y apartado C, segundo párrafo; 43; 44; 45; 55, fracción III, párrafo primero párrafos 

tercero y último de la fracción V; 56, primer párrafo: 62; 71 fracción tercera, primer y segundo párrafos; 73, 

fracciones VIII, IX, XV, XXI, XXIII, XXV, XXVIII, XXIC-C, XXIX-G, XXIX-I, XXIX-J, XXIX-K XXIX-N, 

XXIX-Ñ; 76 fracciones V, VI y IX; 79, fracción I, párrafo segundo; 82 fracción VI; 89, fracción XIV; 95, fracción 

VI; 97, párrafo segundo; 101, párrafo primero; 103, fracciones II y III; 104 fracciones I, I-B y V; 105, fracción I, 

incisos a), c), d), e), f), 9), h), i), j), k), fracción II, incisos a), b), c), d), e), f) y g); 106; 107, fracción VIII, inciso a; 

108, primero, tercer y último párrafos; 109, primer párrafo; 110, primer párrafo; 111, primer y quinto párrafos; 

Titulo Quinto; 117, párrafos primero y segundo y segundo párrafo de la fracción IX; 119, segundo párrafo; 120; 

121, primer párrafo y las fracciones I,III,IV y V; 122; 124; 125; 127 primer párrafo y la fracción VI; 130 último 

párrafo; 131, párrafo primero; 133; 134, párrafos primero, segundo, quinto y sexto y el 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ahora bien, aprobada que fuera esta reforma constitucional y facultado el órgano legislativo local para expedir la 

Constitución Política de la Ciudad de México, los partidos políticos, el gobierno de la Ciudad, los representantes 

populares y, en general, los habitantes de la Ciudad interesados en este trabajo, podrán iniciar la discusión del 

nuevo diseño institucional en que se sustentará el régimen político y se organizará la administración pública de la 

Ciudad. 



Por primera vez en la historia, serán los representantes de los capitalinos, y los capitalinos mismos, quienes 

expedirán las reglas generales de convivencia en la Ciudad y no los poderes federales, encarnados en el Presidente 

de la República y en diputados federales y senadores, que resultan ser ajenos a la realidad local. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración del Pleno el siguiente proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se reforma el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 122. La Ciudad de México, es la sede de los Poderes de la Unión y Capital de los Estados Unidos 

Mexicanos. Goza de autonomía en su régimen interior y se organiza política y administrativamente conforme a este 

artículo y a su propia Constitución. 

Su gobierno está a cargo de tres Poderes de carácter local que ejercerán las funciones Ejecutiva, Legislativa y 

Judicial de la Ciudad de México, y su organización y funcionamiento se establecerán en la Constitución local, de 

conformidad con las siguientes normas: 

I. La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá los derechos y obligaciones fundamentales de los 

que, además de los establecidos en esta Constitución, gozarán sus habitantes y personas que en ella se 

encuentren; 

II. Para expedir y reformar la Constitución local se requiere el voto de las dos terceras partes de los miembros 

del legislativo local; 

III. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados se aplicarán de modo 

análogo para las autoridades de la Ciudad de México, en todo lo que no se oponga al presente artículo, y 

IV. Las facultades que no están expresamente conferidas por esta Constitución a los Poderes Federales, se 

entienden reservadas para los Poderes locales de la Ciudad de México. 

Base Primera. El titular del Poder Ejecutivo local tendrá a su cargo la administración pública de la Ciudad de 

México. No podrá durar en su encargo más de seis años y será electo por votación universal, libre, directa y 

secreta, de conformidad con lo que establezca la Constitución local, y en ningún caso y por ningún motivo podrá 

volver a ocupar ese cargo, ni aún con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. 

En caso de falta absoluta del titular, el legislativo local designará al interino o sustituto, en los términos que la 

Constitución local establezca. 

Base Segunda. El Poder Legislativo local se conformará al menos en sus dos quintas partes por diputados electos 

conforme al principio de representación proporcional, en los términos que establezca la Constitución local, y sus 

miembros no podrán ser electos en el periodo inmediato siguiente.  

El Poder Legislativo local tendrá derecho de iniciar leyes o decretos ante el Congreso de la Unión, y de participar 

en las reformas y adiciones a esta Constitución, en los mismos términos que las legislaturas de los estados. 

La Constitución local y las leyes que de ella emanen determinarán los mecanismos mediante los cuales el Poder 

Legislativo local aprobará la deuda pública de la Ciudad de México. 

El Poder Legislativo local tendrá la facultad de ratificar por mayoría de sus miembros presentes el nombramiento 

hecho por el titular del Ejecutivo local, del Procurador que estará a cargo del Ministerio Público local. 



Base Tercera. El Poder Judicial local gozará de autonomía y presupuesto propios. Su organización interna se 

determinará en la Constitución local, de conformidad con las siguientes normas: 

I. Todos los órganos jurisdiccionales de la Ciudad de México serán parte del Poder Judicial local, salvo el 

Tribunal Electoral local, que gozará de autonomía en los términos que la propia Constitución local establezca, y 

II. Todos los magistrados o sus equivalentes serán ratificados por el Poder Legislativo local. 

Base Cuarta. La Ciudad de México tendrá como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa demarcaciones territoriales conforme a las bases siguientes: 

I. La denominación, base poblacional, número y límites territoriales estarán señalados en la Constitución local, 

salvaguardando la identidad histórica y cultural de sus habitantes; 

II. Estarán gobernadas por un concejo de gobierno integrado por un titular, y Concejales en el número que 

determine la Constitución local en relación proporcional a la base poblacional de las demarcaciones territoriales; 

III. Corresponde al Concejo de la Demarcación supervisar y evaluar el funcionamiento de la administración 

pública de la demarcación, así como aprobar los asuntos de su competencia que establezcan la Constitución local 

y las leyes de la Ciudad de México; 

IV. Los miembros del Concejo serán elegidos en forma universal, directa y secreta, y no podrán ser reelectos 

para el periodo inmediato siguiente. Ejercerán su encargo por un período de tres años. Todos sus miembros sólo 

podrán ser removidos en los términos que establezca la Constitución local; 

V. El Concejo emitirá sus resoluciones en forma colegiada y sesionará en pleno o en comisiones. En caso de 

empate en las votaciones del Concejo, el titular tendrá voto de calidad. Los concejales en Comisiones vigilarán y 

fiscalizarán el ramo de la administración que les asigne el pleno del Concejo; 

VI. El titular del Concejo es el responsable de la administración pública de la demarcación, la cual tendrá las 

dependencias que se establezcan en la ley orgánica que se expida para tal efecto. Podrá nombrar y remover 

libremente a los titulares de estas dependencias; 

VII. Contarán con el presupuesto que establezca a su favor el Poder Legislativo local, que deberá considerar una 

distribución basada en criterios poblacionales, de capacidad económica y de marginalidad social, así como en las 

necesidades específicas de la demarcación, buscando en todo momento una distribución equitativa que incentive 

el desarrollo económico y sustentable de las demarcaciones. Tendrán autonomía y responsabilidad presupuestal; 

VIII. No habrá autoridad intermedia alguna entre estos órganos y el gobierno de la Ciudad de México, y 

IX. La hacienda pública de la Ciudad de México será unitaria, y estará a cargo del gobierno central. Corresponde 

al Poder Legislativo de la Ciudad de México examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de la 

entidad y de las demarcaciones territoriales, e imponer las contribuciones necesarias para cubrirlo. 

Los gobiernos demarcacionales tendrán facultades para gestionar y resolver los asuntos de su demarcación en 

materia de servicios urbanos, desarrollo urbano y obras, desarrollo social, jurídico y gobierno, salvo aquellos que la 

Constitución local y las leyes respectivas señalen como responsabilidad del Gobierno de la Ciudad de México. 

Dichos ordenamientos establecerán los mecanismos de coordinación y responsabilidad concurrente entre las 

demarcaciones y el gobierno central para la prestación y regulación de las materias señaladas. 

Base Quinta. El gobierno de la Ciudad de México tendrá organismos autónomos con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, entre los que habrá por lo menos un órgano electoral, un tribunal electoral, un órgano de 

protección de los derechos humanos y un órgano de acceso a la información pública. 



La integración y funcionamiento de dichos organismos estará determinada por la Constitución local, y el régimen 

electoral de la entidad estará sujeto a lo establecido en el artículo 116 fracción IV, apartados b) al n) de esta 

Constitución. 

Base Sexta. El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos tendrá el mando superior de la fuerza pública en la 

entidad. Corresponde al titular del Poder Ejecutivo local la dirección de la fuerza pública en la entidad, así como la 

designación y remoción del servidor público que la tenga a su cargo. 

El servidor público que tenga el mando directo de la fuerza pública en la entidad, podrá ser removido por el 

Presidente de la República en los supuestos que la legislación federal establezca. 

Los recintos que sean sede de los poderes de la Unión estarán sujetos a la jurisdicción de la Federación, conforme a 

las leyes del Congreso de la Unión. 

Base Séptima. Las autoridades de la Ciudad de México deberán coadyuvar para que esta pueda fungir como la 

Capital de la República, auxiliando a las autoridades federales en todo aquello que se refiere a la residencia y 

funcionamiento de las sedes diplomáticas, de los poderes y organismos federales, así como de la infraestructura y 

los monumentos nacionales que en su caso las leyes determinen. La federación deberá contribuir al gasto necesario 

relativo a servicios, infraestructura y exenciones fiscales en que incurran las autoridades locales de la entidad, por 

motivo de su capitalidad. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación establecerá los recursos que se otorgarán a la entidad por su condición 

de capitalidad con base en el presupuesto que envíe el titular del Poder Ejecutivo local. 

Base Octava. La Constitución local establecerá los mecanismos de transparencia del ejercicio de la función 

pública, responsabilidad de los servidores públicos locales, así como régimen laboral del gobierno local y sus 

trabajadores, con sujeción a las normas establecidas en las fracciones V y VI del artículo 116 de esta Constitución. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, con excepción de lo previsto en otros artículos del mismo. 

Segundo. Para el pleno cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto se adecuarán los artículos: 3º, párrafo 

primero, fracciones III y VIII; 6º, párrafo segundo; 17, penúltimo párrafo, 18, tercer y cuarto párrafo; 21, noveno 

párrafo, e inciso a); 26, apartado B, primer párrafo; 27, fracción VI, primer y segundo párrafo, fracción VIII, inciso 

a) y c); 28 sexto párrafo, 31 fracción IV; 36 fracción IV; 41, primer párrafo, fracción I primer párrafo, fracción II 

inciso a), apartado A, fracción g último párrafo y apartado C, segundo párrafo; 43; 44; 45; 55, fracción III, párrafo 

primero párrafos tercero y último de la fracción V; 56, primer párrafo: 62; 71 fracción tercera, primer y segundo 

párrafos; 73, fracciones VIII, IX, XV, XXI, XXIII, XXV, XXVIII, XXIC-C, XXIX-G, XXIX-I, XXIX-J, XXIX-K 

XXIX-N, XXIX-Ñ; 76 fracciones V, VI y IX; 79, fracción I, párrafo segundo; 82 fracción VI; 89, fracción XIV; 

95, fracción VI; 97, párrafo segundo; 101, párrafo primero; 103, fracciones II y III; 104 fracciones I, I-B y V; 105, 

fracción I, incisos a), c), d), e), f), 9), h), i), j), k), fracción II, incisos a), b), c), d), e), f) y g); 106; 107, fracción 

VIII, inciso a; 108, primero, tercer y último párrafos; 109, primer párrafo; 110, primer párrafo; 111, primer y 

quinto párrafos; Titulo Quinto; 117, párrafos primero y segundo y segundo párrafo de la fracción IX; 119, segundo 

párrafo; 120; 121, primer párrafo y las fracciones I,III,IV y V; 122; 124; 125; 127 primer párrafo y la fracción VI; 

130 último párrafo; 131, párrafo primero; 133; 134, párrafos primero, segundo, quinto y sexto y el 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos conforme a las nuevas convenciones y definiciones, a 

saber: “Entidades Federativas” sustituye a “estados” y “Ciudad de México” a “Distrito Federal”, de manera que 

se elimine la voz “Distrito Federal” de la totalidad del cuerpo de la Constitución. 

Tercero. En tanto se expidan las nuevas normas aplicables a la Ciudad de México continuarán rigiendo las 

disposiciones legales vigentes. En consecuencia, todos los ordenamientos que regulan hasta la fecha a los órganos 



locales seguirán vigentes en tanto no se expidan por los órganos competentes aquellos que deban sustituirlos 

conforme a las disposiciones de este decreto. 

Cuarto. La Asamblea Legislativa de la Ciudad de México tendrá carácter de congreso constituyente local y estará 

facultado para aprobar y expedir la Constitución de esta entidad federativa de acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 122 de esta Constitución.  

Quinto. La Asamblea Legislativa deberá expedir en un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la entrada 

en vigor de la Constitución de la Ciudad de México, la ley que regule la administración pública de esta entidad 

federativa. 

Sexto. La Asamblea Legislativa al definir los criterios para establecer la delimitación de las demarcaciones, 

conforme la base cuarta del artículo 122 en el presente decreto, tomará en cuenta la base poblacional y su identidad 

histórica y cultural, lo que permita garantizar la más eficiente administración pública y la prestación de los 

servicios. 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a 14 de febrero de 2011. 

Diputados: Alejandro Encinas Rodríguez (rúbrica), Agustín Guerrero Castillo (rúbrica), Araceli Vázquez 

Camacho (rúbrica), Arturo Santana Alfaro (rúbrica), Avelino Méndez Rangel (rúbrica), Balfre Vargas Cortez, 

Eduardo Mendoza Arellano (rúbrica), Enoé Uranga Muñoz, Emilio Serrano Jiménez (rúbrica), Esthela Damián 

Peralta, Francisco Hernández Juárez, Héctor Hugo Hernández Rodríguez (rúbrica), Leticia Quezada Contreras 

(rúbrica), Luis Felipe Eguía Pérez (rúbrica), Nazario Norberto Sánchez, Mauricio Toledo Gutiérrez, Ramón 

Jiménez López, Rigoberto Salgado Vázquez (rúbrica), Teresa Incháustegui Romero (rúbrica), Vidal Llerenas 

Morales (rúbrica). 

 


